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Legislación de BLH y Lactancia Materna en Argentina

  

  

Directrices para la organización y el funcionamiento de los BANCOS DE LECHE HUMANA en
establecimientos asistenciales.  2015

  

  

Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires – Ley 2.102  – Banco de Leche
Materna.

  

Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires – Ley 2.524  - Promoción, protección
y apoyo a la lactancia materna exclusiva hasta  los seis (6) meses de edad y continuada hasta
el primer año de vida.

  

Poder Legislativo – Córdoba – Ley 7.907  – Creación del Programa de Promoción de la
Lactancia Natural o Materna y de los Bancos de Leche Materna.

  

Poder Legislativo – Mendoza – Ley 7.741  – Creación en la Provincia de Mendoza del Banco
de Leche Materna Humana Pasteurizada.

Cámara de diputados de la Provincia de San Juan – Ley 6.264  - Programa Provincial de
Concientización de la Importancia de la Lactancia Materna.
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MINISTERIO DE SALUD RESOLUCION Nº 189  - Córdoba - 1º de abril de 2009 -
instrumentación de la Ley Nº 7907 - Programa de Promoción de Lactancia Natural o Materna

  

  

Créase la Comisión Técnica Asesora en Bancos de Leche Materna.  diciembre de 2010

  

  

Ley 20744. Ley de Contrato de Trabajo. Se establece el permiso para  la madre trabajadora
de dos periodos de treinta minutos diarios para la  lactancia y que estos descansos no duren
más de un año desde el  nacimiento del niño o niña.

  

  

Ley 26.873 . Lactancia Materna. Promoción y Concientización Pública.reglamentado enero de
2015

  

Proyectos de Ley

  

a)  En la provincia de Misiones fue presentado un proyecto de ley que  propone la creación de
un programa provincial de bancos de leche materna  humana a cargo del ministerio de Salud y
con los fines de ser aplicado  en el Hospital Ramón Madariaga y otros centros asistenciales 
dependientes de la cartera.
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b) La Legislatura de la Ciudad  Autónoma de Buenos Aires aprobó la ley para creación de
lactarios en  organismos del sector público para que las madres puedan extraerse leche 
durante el horario laboral. Más información aquí
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